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TENER SU INFORMACION ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
 ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        UNION   FAMILIAR   COOPERATIVA   MULTIACTIVA   DE
                     CREDITO Y SUMINISTROS                           
Sigla:               UNIFACOOP                                       
Nit:                 830.110.513-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0018443
Fecha de Inscripción: 18 de octubre de 2002
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  10 de febrero de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del  domicilio  principal: Carrera 24 No. 39 B - 25 Oficina
202 Edificio La Soledad
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: unifacoop_ltda@hotmail.com 
Teléfono comercial 1: 6453633
Teléfono comercial 2: 3212758990
Teléfono comercial 3: 6453633
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Carrera  24  No.  39  B - 25
Oficina 202 Edificio La Soledad
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: unifacoop_ltda@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1: 6453633
Teléfono para notificación 2: 3212758990
Teléfono para notificación 3: 6453633
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta  del  30  de  septiembre  de  2002 de Asamblea de Asociados,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 18 de octubre de 2002, con el
No.  00054901  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
constituyó  la  persona  jurídica de naturaleza Cooperativa denominada
UNION  FAMILIAR  COOPERATIVA DE CREDITO Y SUMINISTROS COMO COOPERATIVA
DE  APORTE  Y  CREDITO LIMITADA, LA CUAL SE IDENTIFICARA CON EL NOMBRE
ABREVIADO UNIFACOOP..
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Acta No. 0000001 del 26 de marzo de 2004 de Asamblea de Asociados,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2004, con el No.
00071510  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad
cambió su denominación o razón social de UNION FAMILIAR COOPERATIVA DE
CREDITO  Y  SUMINISTROS COMO COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO LIMITADA,
LA  CUAL  SE  IDENTIFICARA  CON EL NOMBRE ABREVIADO UNIFACOOP. a UNION
FAMILIAR  COOPERATIVA  MULTIACTIVA DE CREDITO Y SUMINISTROS LA CUAL SE
IDENTIFICARA CON EL NOMBRE ABREVIADO UNIFACOOP.
 
Por  Acta  No.  1  del  10  de enero de 2012 de Asamblea de Delegados,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de enero de 2012, con el No.
00202382  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad
cambió  su  denominación  o razón social de UNION FAMILIAR COOPERATIVA
MULTIACTIVA  DE  CREDITO  Y SUMINISTROS LA CUAL SE IDENTIFICARA CON EL
NOMBRE ABREVIADO UNIFACOOP a UNION FAMILIAR COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
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CREDITO Y SUMINISTROS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
"  UNIFACOOP  "  tiene  como  objetivos  generales  los de estimular y
canalizar  el  aporte  de  los  asociados,  así  como  otros  recursos
económicos  y  financieros  para  destinarlos a la financiación de sus
operaciones  normales;  proteger  los  ingresos  de  los  asociados  y
atender   mediante  la  prestación  de  los  diferentes  servicios  la
satisfacción  de  sus  necesidades;  facilitar créditos y el manejo de
recursos  a favor de sus asociados; contribuir en la regulación de las
tasas  de  interés  y  combatir la usura; colaborar con el fomento del
empleo;  elevar el nivel económico, social y cultural de los asociados
y   sus   familias;  organizar  y  otorgar  beneficios  de  previsión,
asistencia  y  solidaridad  y ser una herramienta a favor de la clases
populares.  Sección  crédito:  1.  Contratar  empréstitos con la banca
nacional  e  internacional,  y  con  entidades  que  apoyen  el sector
cooperativo,  los  cuales  podrán  ser  dirigidos  a los asociados por
intermedio  de  créditos  para fines productivos; de mejoramiento y de
bienestar  personal  y  familiar,  de conformidad con lo dispuesto por
las  leyes  y  los principios cooperativos. 2- Desarrollar operaciones
activas  de  crédito con los asociados, para libre inversión, consumo,
créditos  educativo  y  demás líneas de crédito que se requieran en un
futuro,  respaldados  con  garantía personal, prendaria o hipotecaria,
dirigidos  para  fines  productivos,  de  mejoramiento  y de bienestar
personal  y  familiar, de conformidad con lo dispuesto por las leyes y
los  principios  cooperativos.  En  todas  las  modalidades de crédito
estos  serán  respaldados  por  un  título valor. A efecto de que sean
descontados  directamente  de la nómina de la empresa pagadora o en su
defecto  por  un  ente  legal.  3-  Realizar  cualquier otra operación
complementaria  a  las anteriores. 4- Sección crédito: Efectuar giros,
negociar  remesas,  crear adquirir, aceptar, endosar, cobrar, cancelar
títulos  y  hacer  transferencias  de  dinero  de  conformidad con las
normas  vigentes.  Previa  autorización  de  la entidad competente del
estado.  UNIFACOOP se acoge a la Ley 1527 del 27 de abril del 2012 que
establece  el  marco  general  para  operar  a  través  de  libranza y
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descuentos  directos;  los  recursos  de  "UNIFACOOP"  son de carácter
lícito.  5-  Contribuir  al  financiamiento de proyectos de desarrollo
comunitario.  Sección  de  servicios  especiales:  Esta sección tendrá
como  objetivos:  Por  sus  propios  medios  o por convenios con otras
entidades  especialmente  del  sector  solidario o del sector privado,
podrá:  1.  Adelantar  programas  de  recreación  para sus asociados y
familiares.  2.  A  través  de convenios especiales se comercializarán
pasajes  aéreos,  terrestres  y planes turísticos para sus asociados y
familiares.3.   Promover   y   desarrollar   por  medio  de  entidades
especializadas  programas  de  seguridad  social  para sus asociados y
familiares.4.   Establecer   servicios  de  asistencia  integral  para
personas  de  la tercera edad de conformidad con lo establecido por la
ley  y  para  los  familiares  de  los  asociados.  5.  Contratar  con
entidades  especializadas,  seguros  de  vida,  seguros  de préstamos,
seguros  funerarios  de  conformidad  con  las  normas  legales  y  de
beneficio  para sus asociados y familiares.6. Velar por la promoción y
desarrollo de la cultura ecológica.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 804.438.275,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  Gerente General, el cual es el representante
legal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Funciones  del gerente. Corresponden al gerente general las siguientes
funciones:  1. Ejecutar las decisiones, acuerdos y orientaciones de la
asamblea  general  y  del  consejo de administración. 2. Supervisar el
funcionamiento  general  de  la  cooperativa,  la  prestación  de  los
servicios,  el  desarrollo  de  los  programas y cuidar de la debida y
oportuna  ejecución  de  las  operaciones  y  de  la  contabilidad. 3.
Proponer  las  políticas  administrativas de la cooperativa y preparar
los  proyectos  de presupuesto y de las reglamentaciones internas y de
los  servicios.  4.  Preparar y presentar al consejo de administración
anualmente,  dentro  de  los  últimos  tres  (3)  meses  del ejercicio
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económico,  el  plan general de desarrollo de la entidad. 5. Nombrar y
remover  los  funcionarios,  de acuerdo con la planta de personal y el
respectivo  presupuesto.  6.  Hacer  cumplir  el reglamento interno de
trabajo,  el  de  higiene  y  seguridad social y aplicar las sanciones
derivadas  de  los  mismos.  7.  Rendir por lo menos una ves al mes al
consejo  de administración un informe escrito sobre las actividades de
la   cooperativa.  8.  Preparar  el  proyecto  de  informe  anual  que
conjuntamente  el  consejo  de  administración  y  la  gerencia  deben
presentar  a  la  asamblea  general.  9.  Ordenar  los gastos según el
presupuesto  y  los  extraordinarios,  de  acuerdo  con las facultades
concedidas.  10.  Celebrar  las  operaciones,  contratos,  convenios y
negocios  que  versen  sobre  el  giro ordinario de la actividad de la
cooperativa   hasta   por  treinta  (30)  salarios  mínimos  mensuales
vigentes  y los que autorice el consejo de administración. 11. Dirigir
las  relaciones  públicas  de  la  cooperativa,  en  especial  con las
organizaciones  del  sector  cooperativo.  12.  Ejercer por si mismo o
mediante    apoderado    especial   la   representación   judicial   o
extrajudicial  de  " UNIFACOOP ". 13. Procurar que todos los asociados
reciban  información oportuna sobre los servicios, actividades y demás
asuntos  de  interés.  14.  Responder  por  la  ejecución de todos los
programas   y   actividades   de   la   institución,   incluyendo  los
relacionados  con  los  servicios y la educación cooperativa. 15 todas
las  demás  funciones  que  le  corresponden  como  gerente  general y
representante  legal de "UNIFACOOP" y las que le sean asignadas por el
consejo de administración.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 06 del 24 de junio de 2016, de Consejo de Administración,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2016 con el No.
00026972 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Beltran      Panqueva    C.C. No. 000000052901743 
Legal Suplente     Fanny Esperanza                                   
 
Por  Acta  No.  012  del  20  de  diciembre  de  2011,  de  Consejo de
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Administración, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre
de  2011 con el No. 00201707 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Vega Rincon Elisabeth    C.C. No. 000000052038953
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
Por  Acta  No.  01  del 14 de marzo de 2020, de Asamblea de Delegados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de agosto de 2020 con el No.
00041466 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Miembro            Vega   Rincon   Norma    C.C. No. 000000065827071 
Consejo      De    Yaneth                                            
Administracion                                                       
 
Miembro            Plazas   Vega  Julian    C.C. No. 000001010048028 
Consejo      De    Leonardo                                          
Administracion                                                       
 
Miembro            Castañeda      Medina    C.C. No. 000000051877401 
Consejo      De    Sonia Cristina                                    
Administracion
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  1  del  21  de  febrero  de 2015, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de marzo de 2015 con el No.
00019799 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
SUPLENTES
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Rueda    Urbina   Luz    C.C.  No.  000000052018804
Suplente           Stella                   T.P. No. 57862-T         
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante Acta No. 01 de la Asamblea de Delegados, del 14 de
marzo   de   2020,   inscrita  el  <F_000002000330184>,  bajo  el  No.
<R_000002000330184>  del  libro  III,  de  las  entidades sin ánimo de
lucro,  se  revocó  la  designación  de  Rueda  Urbina Luz Stella como
Revisor Fiscal Suplente de la entidad de la referencia.              
 
Por  Acta  No.  01  del 14 de marzo de 2020, de Asamblea de Delegados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de agosto de 2020 con el No.
00041467 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Diaz Cabrera Jairo       C.C.  No.  000000019475682
                                            T.P. No. 37593t
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta   No.   0000002   del   12  de    00056464  del  7  de  enero  de
diciembre  de  2002  de la Asamblea    2003   del   Libro   I  de  las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  0000001  del 26 de marzo    00071510  del  30  de  abril de
de   2004   de   la   Asamblea   de    2004   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. 1 del 10 de enero de 2012    00202382  del  18  de  enero de
de la Asamblea de Delegados            2012   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  001 del 16 de febrero de    00009607  del  5  de  abril  de
2013 de la Asamblea General            2013   del  Libro  III  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  001  del 14 de diciembre    00014373  del  17  de diciembre
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de   2013   de   la   Asamblea   de    de  2013  del  Libro III de las
Delegados                              entidades sin ánimo de lucro
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6492
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 36,745,296
 
                                           Página 8 de 10



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 23 de septiembre de 2020 Hora: 13:51:06

                                       Recibo No. AB20191132

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20191132AA7F5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6492
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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